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S U MA R I O
PODER EJECUTIVO

OOBERNACION.—Se acepta la Tenta de una rasa. 
— 8e levocan unas resoluciones.—Resuélvese de 
conformidad una solicitud.

RELACIONES EXTERIORES.— tutdgrafSH.-Se 
concede un exequátur.

flUERRt.—.Se autorisa e! gasto de Se
autoriza el gasto de $12.00.—Se autoriza el 
gasto de $ 106.00.—Se autoriza el gasto de 
I  4.00.—w  autoriza el gasto de $ 60 00.

h a c ie n d a  y  CREDITO PUBLICO.—Se aprue
ba uca contrata celebrada entre el Director Ge
neral de Rentas j  el Lie. don Emilio Mazier, en 
representación de los sefiores Dr, don Francisco 
Bertrán, Lie, do ■ Luis Suárez y don Juan An
gel Andrade.—Se aprueba una contrata de a-

fuardiente relebrada entre el Director General
e Rentas y don Franriaco Ariza, en represen

tación de los sefiores Rosendo Oarcis y don Pe
dro J. Urquis.—Resumen de la Exportación Li
bre habida en la República, durante ei i . ’  tri
mestre del alio económico de 1902 á 1908.

AVISO».

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION
Se acepta la venta de una casa

Tegucifialpa: 12 de octubre de 1903.
Vista lii solicitud presentada por la aefinri- 

ta Felipa Morillo, en oiie propone en venta 
kl Oobierno an casa de Habitación ubicada en 
la ciudad de La Paz. por la siune de oinco 
mil peaoa, de la que hau de pagarse doa mil 
de preaente y mil menaualea, en cualquiera 
de las Aduanas de 1:̂  República. Visto el 
ÍDÍorme del Oobemador Político de aquel dO’ 
partamento, en que manifiesta que el Gobier
no necesita de edificioa (iropioa para las ofici
nas públicas, de loe cuales carece allá, y que 
la casa de la scfloi'itH Murillo reúne las con 
diciones deseables para iestinarls A tal uso; y 

Considerando: que en ia ciudad de La Paz 
ae carece eu absoluto de edificios Qauiouales

Ír que es de verdadera conveniencia adquirir- 
oa; por tanto, el Presidente

acuBBita:
Aceptar la venta de la casa referida, bajo 

laa condiciones de que se ha hecho mención; 
y autorizar ai Gobernador Político del de
partamento de La Paz para qoe acepte la 
«anrituraque la seBorita Felipa Murillo otor
gará á favor del Gobierno en «1 contrato res

r tiTo. Este gasto se imputará A la parti- 
6.*, capitulo X I, Hamo de Oobernaeidn, 

•n el Presupuesto vigsnte.—Comuniquew.
Bo n il l a .

El Socreurio de Estado en el Despacho ds 
Gobomaeión,

Gaiasrrsa.

8e revocao unas resolu- iones

TegneigMipa: 13 df- o«-tnbr- de 1903.
Traida á Im rista l« solii-Un l cli*v»da al Po 

(ier Ejecutivo por Ignacio Raudales y otros, 
vecinos del Barrio Abajo de esta ciudad, con re
sidencia en £1 Guanábano, para que por via 
de revisión, revoque las resoluciones dictadas 
por loA sefiores Alcalde Municipal de esta 
ciudad y Gobernador Político Departamental, 
por las cuales se lee obliga á cambiar de do
micilio. declarando que para todos los efectos 
civiles han de pertenecer á la aldea de Cerro 
Grande.

Considerando: que los petii-ionarios osten
tan en su apoyo la resolución que esta m'sma 
Mnnicipalidad dictó el aflo de 96, en sesión 
extraordinaria de 11 de febrero, declarando 
que no debían perteuecsr á la aldea de Cerro 
tirande, sino al Barrio Abajo de esta ciudad, 
con su residencia en el casorio lio El Guaná- 
banri, en donde, en aquella fecha bacía máa 
de veinte afina que prestaban allí sus servi
cios. Exponen taiiihién que ellos tieueii sus 
casas lie habitación eii el Barrio Abajo de 

jesta ciudad y sus trabajos agrícolas en el ca 
serio de El Guanábano, que es continuación 
ó dependencia de dicho barrio: que ei se les 
obliga á abandonar su antiguo domicilio, por 
consecuencia, se lee obligará á abandonar sus 

¡trabajos en el caserío referido, y que el arti
culo 29 liel Cód. Civ. dispone que para el 
ejercicio de los derechos v el cumplimiento de 
las obligaciones civiles, el domicilio de las 
personas naturales es el lugar de su residencia 
habitual.

CoDsideraudo; que las razones apuntadas 
por los solicitantes convencen, de que, con- 
foime al articulo que ae deja citado, las 
Municipalidades sólo tienen derecho á prac
ticar la división territorial jurisdiccional, 
dentro del término correspondiente, siu po
der en manera alguua obligar á los vecinos á 
cambiar de domicilio; poi tanto, el Presi
dente

Al'l'EKllA :
i Revocar las resoluciones dietsdas por los 
Isefiores Alcalde Municipal de esta ciudad y 
Gobernador Político Departamental, dispo- 
niendoque los peticionarios continúen siendo 
tenidos como vecinos del Barrio Abajo de 
eata ciudad y no de ia aldea de Cerro Gran
de.— Comunlqiiese.

Bonilla.
El Seoretario de Estado en «I Despacho de 

Gobernación,
/). Guiiirr t̂.

RMuGveae de oonformldMl una scdidtail

Tegncigalpa: 13 de octobre de 1903.
Vista la solicitad presentada á este Minis

terio por don Marcos Aguitar, Alcalde auxi 
liar de la aldea de Sao Jorge, término moni- 
cipa! dai paablo de La  Encarnación, en el 
dapArtAmeato de Copán« en la que pide la

creación de un nuevo Municipio, une llevará 
por nombre San Jorge, y cuya cabecera será 
la î ol ttiístfio .-Amórí». f<>pnr)ái<ilf>a*i *1 miinici-
|ili> ............ . .'•ci I» /thiea >.t -li'-aA v con
las circunvecinas denomina-las San Fran
cisco, Dolorea, El Socorro y Salav; cuyoe 
Alcaldes auxiliares, en reprerentación de las 
mismas, firman U solicitud. Visto el infor
me del Gobernador Pnlíti'-o -le aqnel depar
tamento, quien manifiesta la conveniencia de 
crear «1 citado Municipio, por reanir todas 
las condiciones requeri-laa por la ley;

Considerando: que según el último censo 
praoti-rado, la aldea de Han Jorge y  suburbios 
tiene más de seincientos habitantes y todaa 
las ald-48 juntas, cuentan mil ciento siete;

Con-<iderando: que U aldea de San Jorge, 
posee ii>B edificios municipales correspondien
tes;

Considerando: que la experienoia ha de> 
mostru'lo que conviene la creación de maní- 
cipi-vs liara que hava mayor interés en todoa 
loe ramos de la Administración y las autori
dades se etupeficn en propagar la moralidad 
pública y en el sosteiiimieni.-> de las escuelas 
de ambos sexos; por tanto, el Presidente, de 
conformidad con loe arti-iiloH 2.* y 3.'" Bef., 
6.° y 8." de la Iji-y Muuicípal,

AO0 RRDA:
1. ‘—Resolver de coaformiilad la mencio

nada solicitad; autorizando la creamón de nn 
nuevo municipio que tendrá por cabecera la 
aldea de Nan Jorge v en cuyo término ma- 
nicipnl deberán comprenderse los cásenos de 
San Francisco, Dolores, El S< corro y Salsy;

2. °— Delegar la facultad de fijar los límites
jurisdiccionales det nuevo Muni'-ipio, en el 
Gobernador Politico del departamento de 
Gopán, quien deberá hacerla correspondien* 
te división de terrenos, servídumbres, etc., 
etc., sometiendo su acuerdo al Poder Ejeon- 
tivo para su aprobación; y

3. °—Disponer que en la fe-ha determina
da por la ley se practiquen las elecciones de 
autoridades locales para el efaoto de que to
men posesión y s>- inaugure el nuevo pueblo 
el primero de enero del afio próximo.—Oo- 
muniquese.

Bonilla.
El Secn-tario de Estado en el Despacho de 

Gobernar ion,
D. GiAftirr-ss.

RELACIONES EXTERIORES

MANUEL BONILLA,
O M X fiA L  ne DIVISIÓN T PRR8IOBHTN OOH^ 

TITDCIOHAL DK LA BSKIb LICA OB HSÜÍ- 
orkAS,
A ú. E. al Prasldeote de la Rapdbllea FteaeMS 
Grande y Bnen Amigo:
Tengo la honra de oomoniew á V. B., 

tjae habiei.do sido llamado por el voto de
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8S» BSPUBUCA D£ B0NDUKA8

mit conciadadKnofl á ejercer le Pr«>iideQcia 
de le Bepáblice en el período de IÍN>3 i  
1907, eeooií el Poder Supremo deede el 1.* 
de febrero áUimo, en one prect6 le promeee 
eonetitucionel, retificsde ente el Ooni^eeo 
de le Nación el 17 del mea próximo petado.

Al ponerlo en conocimiento de V. B., me 
ei ^ t o  aterrarle: qae mis mayoret aapi- 
racionea y propóaitoe, en el itlr» puento en 
qne me hallo colocado, te • nr iminarán & 
eatrecbar y fortalecer, en cnanto de mi de
penda, laa ainietoeae relaciou*-t qne por for
tuna ligar á nneetroe reepectivos paítea y 
Oobiernoa.

Haciendo rotoa por la proaneridad de eaa 
Nación y por el bienestar perh <na1 de V. B., 
me anaoritm an

Leal y Bnen Amigo.
(F ) Mavitel Bohilla. 
(F .) Mariaito Vásqcxz.

Eecrita en Tegocigalpa, en la caaa de Qo- 
bierno, á 9 de junio de 1903.

EMILIO LOUBBT,
PBS8I01HTB DI LA BBPÜBLIOÁ rRAHClBA 
A Su Bxoelencla el Cteneral don Maeuel Bonilla, 

Preaideote de la RephbUce da Hoeduraa

Qnen'do y Grande Amigo:

^'Hemoa recibido con el mayor interéa la 
carta por la onal iioa habéia comunicado qne, 
llamado por el roto popular á la Preaideucia 
de la Repúbliea <le Hondnraa, para el perio
do do 1903 & 1907, habéia tomado posesión 
del poder el 1.‘  de febrero último.

Me apresuro á dirigir ó Vuestra Excelencia 
mia sinceraH felicitacíonea por la prueba de 
alta confianza qne le han dado sus concinda- 
danoa y 6 asegurarle qne todos mia eafnerzos 
tenderán, como loa euyoa. á deaerroUar y ea* 
trechar laa buenaa relacionea qne exiaten en
tre Francia y Honduras.

Al hacer rotee por la felicidad peraonal de 
Vneatra Excelencia y la proaperídad de la 
Repóblica de Hondura#, Os ruego aceptar. 
Querido y Grande Amigo, laa proteataa de 
mi elta estímación

(F .) Em ilio  L odbct.
( F ) Dblcassí.

Bacrita en Paría, el 25 de julio de 1903.

8e ooDceda na anqaitnr

GUERRA
Seantoitaael gaalo de $ 8B.OO

Tegncigalpa: 1.“ de jnlio de 1903.
El Preaideote de la República 

acukrua:
Antorísar el gasto de 888.00, ralor de ocho 

kepla y ocho nniformee que ae han mandado 
confeccionar para los alnmnoa de la Eacnela 
de Cadetea de esta ciudad. lü  cantidad ex- 
preaada ae pagará por la Teacreria General, 
al Jefe del Eatado Mayor; impntándoae el 
gasto á la partida 5.*, capítulo V, Ramo de 
la Guerra, del Preso puesto rigente.- Co
muniqúese.

Bohilla.
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

la Guerra,
Sof«ro Barahona.

MANUEL BONILLA,

PBMtDIMTB OOMBTITDOrOVAL DB LA B l-  
PÚBLICA DB H01TDÜBA8,

Por cnanto:—Se me ha praaentado la Pa 
tente de Oónsnl de Guatemala en Teguoigal- 
pa, extendida por el Gobierno de aijuella Re
pública, el 2 de eeptiembre del corriente aBo, 
á faror del eefler don Emilio Aragón.

Por tanto:—Le concedo el exeqnátnr rea- 
lá t iro  para qne pneda entrar en ejeroicioa 
de sus fnneiooes, y ordeno á laa antoridadea 
da la República qne ae tenn al seBor A n ^ n  
por tal Cdnanl de Qnatemalaen Tegaeigal|», 
con todas laa diatincionea y prerrogatiras qne 
ooneeponden á an cargo, ásgún el Derecho 
Internacional; pero qoedando sujato á laa 
leyaa nacionales en lo qne se refiere á ana 
n ec ios  y actos personales.

Dado en Taguoigalpe, i  15 de octubre de 
1908, firmado de mi mano, sellado oon el es
lío mayor de la República y refrendado por 
el Secretario de Estado en el Deepacho de 
Relaciones Bxterioraa.

(F .)-M avdbl Bovilla*
(R.) Habiavo V Ibqcbi.

Se sutoria el gasto de $ 13.00

Tegncigalpa: 1.* de julio de 1903.
El Preaidente de la República 

acdbbda:
Antoriar el gasto de 8 12.00, ime ae pa

garán, por el Administrador de Reataa de 
Obolnteca, al Comandante de Armas de aqnel 
departamento, por ignal cantidad oon que 
este empleado habilito á doce alumnos que 
ingresarán á la Escuela de Artillería de 
Amapala, para au traalacióu. La cantidad 
expresada ae imputará á la partida 8.*, ca
pitulo V, Ramo de la Guerra, del Preau- 
pueato vigente.—Comuniqúese.

Bohilla.
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

la Guerra,
Soturninú Mtdal.

Se aotortea el gaMo de 8 M.OO

Tegncigalpa: l.* de julio de 1903.
El Preaidente de la RepúblicH 

ACUSBPa ;
Antorizar el gasto de 8 60.00, que ee paga

rán Mr la Tesorería General aaf: al aeflor 
don Bnriqne Lozano Soto 8 50.00 y al Snb- 
teniente ('rae Vaquedano 8 10.00, habilita
ción qne se les confiere para que verifiquen 
su traslación á Koatán y Nacaome, reepeo- 
tivamente, á donde van á prestar aca aervi- 
cíoe al Gobierno. Esta erogación ae impu
tará á la partida 2 *, capitulo V, Ramo da 
la Guerra, de la Ley de Presupuesto.—Co
muniqúese.

Bo h illa .
El Secretario de Eatad<> en el Despacho da 

la Guerra,
Saturnino Sfedat.

HACIENDA 7  CREDITO PUBLICO

Be aprueba una contrata celebimda entre el Director 
General de Rentas y el Lie. don Emilio Hazier, 
en repreeentación de loaaefiores Dr. don Fmndseo 
Bertrán, Ltc. don Lula Suárez y don Juan Angel 
Andiade.

£1
Tegncigalpa; 3l de julio de 1903. 

Preaidente de la República

Se autoriza el gaato de f  108.00

Tegnoignlps: l.°  de julio de 1903.
El Preaidente de In República 

acdbbda:
Antorizar el gaato de 8 106.00, qne serán 

destinados á la compra de quince nniformea 
para la Banda Marcial de esta cindad y qne 
ae invertirán como signe: cien varas de dril 
azul, á 8 0.60, 8 50.00; y 8 56.00 eo la con
fección de dioboe uniformes. La cantidad 
expresada deberá pagarse por la Teaoreris 
General, al Comandante de Armas de este 
departamento y ae imputará á la partida 5. 
eapftnlo V, Ramo de la Guerra, de la Ley de 
Preaapoeato vigente.—Comnnfqneee.

Bohilla .
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

la Gnerra,
Saturnino Medal.

Se autoriza al gasto da 8 -̂99

Teguoigalpa: 1.° de jnlio de 1903.
El Preeidente de la República 

ac ü b h d a :
Autorizar el gaato de 8 4.00, valor de un 

libro para Ordenes Generales, qne ee nece
sito á borlo del rzpor ‘ ‘Tatombla.'’ La 
cantidad expresada deberá pagarse, por el 
Administrador de Adnatr  ̂do Pnertn Cortés, 
al Comandante militar del vapor indinado; 
imputándose el gaato á la partida 8-*, capS- 
tnlo V, Ramo de la Guerra, del Preanpnesto 
vigente.—Oomnniqaeae.

Bohilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

U Onerra,
Batmmim Modal.

ACDXkDA;
Aprobar ,en todas sus partes la contrata de 

aguardiente que dice:— “ Pilar M. Martines, 
Director General de Rentas, en representa
ción del Po.ler Ejecutivo, y el Lie. don Emi
lio Mazier, como representante de loa aeflores 
Doctor don Pranciaco Bertrán, Lie. don Luis 
Snárez y don Joan Angel Andrade, bao ce
lebrado la contrata eiguiente;— l.^ Loe «efio- 
res Bertrán, Snárez y Andrade se compro
meten á aabminietrar de en fábrica denomi
nada “ El Idmón,”  sito en laa tierras de San 
Roque ó Herradura, jurisdicción mnnimpal 
de Jnticalpa, en el departamento de Olancho, 
seis mil botollsa de agnardiente mensualmen- 
te, á razón de (8 0.23) veintitrés centavos
cada una, para surtir ¡oa distritos de Jutical- 
pa, Oatocamas, Manto y León Alvarado, así: 
para Jnticalpa, dos mil qninientas botellas; 
para OatacamM, mit quinientas botellas; para 
Manto, mil botellas, y para León Alvarado, 
mil botellas.—2 ° La cantidad de seis mil 
botellas  ̂se fija como cantidad miuíiua, pero 
qnedan obligadoa los contratistas á entregar 
todo lo demás qne produzca la fábrica ó ae 
necesite en la misma proporción, d donde el 
Administrador del departamento crea más 
conveniente aitnar mayor suma.—3.* El li. 
cor debe ser de buena calidad, de 21*’ Oar- 
tbier de potencia alcohólica, y de 24 onzas 
oastellsDHs la botella.—4.° Loa contratistas 
dejan á beneficio del Fisco el cuatro por oien- 
to de lae cantidades de agnardiente qne en- 
tregnen, para hacer frente á laa mermas qns 
oenrran.—5.‘  El amardiente será trana|M)r- 
tado de la fábrica áloa d«>póaítoa de Jnaieal- 
pa, Oatacamaa y Manto, con guias de servido 
qae expedirá el Administrador depsrtomeo- 
tal, eu envases bien líenos y ae tolerará como 
mermas de tráusito hasta un uno por ciento. 
En oaao que excedan, los contratistas paga
rán una multa de un peso por cada botella da 
diferencia.—6.° Si al recibir el agnardients 
raanltare de menee le 21  ̂ Cartbier, loa con
tratistas quedan obligados 4 reotífloarlo por 
an cnenta y  A pagar una multa de oioooA 
veinticino» pesca, qne fijará la Dirección Ge
neral de ^ntas.—7.* Los eontratistaa as 
obligan á hacer laa operaciones de deatílaoióB 
oontiuuadaa, dando parte 4 eaU DireodÓB 
General y Adminiatraoión de Rentas de Dlw- 
cho, el dia qnecomienoeu á destilar, aai
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el dSk eo one termineD, comonicando por 
telégrafo el número y cantidad de botellae 
qoe correepondan á cada operaciún, y á lie- 
rar por ai ó por me<lio de en representante, 
nn diario en qoe consignarán el resaltado de 
«ada ana de ellas, expresando la cantidad 
obtenida j  la poten cia del licor. Bate libro, 
Bertrán, Snáret y Andrade ó en representan
te, lo presentarán á los Inspectores, Guardas 
j  antoridades del orden adminiatratÍTo qne 
TÍsiton la fábrica; y en case de no hacerlo así, 
6 qne el diario adolezca de faitea esenciales, 
los contratistas pa^Hrán ana malte de reinti- 
elnoo á oinenenta pesos, dnplicable en caso da 
reincidencia.—8 Bl Gobierno pagará á loa
aeflores Bertrán, Suárez y Andrade el refe
rido agnardieote á razón de ($ 0.23) reinti 
trés centavos cada botella, puesto en los 
depósitos de las Receptorías mencionadas, 
menos en la de León Alvarado, qne lo entre
garán en la Receptoría de Manto, la parte 
realizada, lo más tarde el diez del mes signien- 
te al de la realización, siendo este pago por 
la Administración de Rentas de Jnticalpa; 
advirtiendo que el transporte del agaardiente 
de la fábrica á los depósitos, es por cuenta y 
riesgo de los contratistas.—9.** Si los contra 
tistes dejaren de entregar el número da bote
llas ^u i estipnlado en cada mes, j  esto diere 
motivo á falta de surtido en algún puesto de 
vente, pagarán, por vía de indemnización, 
nn peso por cada botella de diferencia no en 
tregada. Tanto en este caso, como en los 
demás en que los contratistas incurran en 
responsabilidad, se deducirá ésta, breve y 
sumariamente, por la Dirección General de 
Rentes, oyendo al interesado; y el fallo que 
dicte se elevará al Ejecutivo. La resolución

3ue éste emita, se cumplirá inmediatamente,
educiendo el valor de las penas en que inen- 

rran los contratistas del primer pago ó pa 
goB que hayan que hacérseles. Pero el Qo- 
bierno les eximirá de responsabilidad si com
probasen debidamente que las faltas han sido 
ocasionadas por caso fortuito ó fuerza mayor; 
y—10. El Gobierno se compromete á no ocu 
par en el servicio militar obligatorio ú otro 
análogo, á los operarios empleados permanen 
temente en la fábrica; pero quedan loe oon- 
tratistaa obligados á matrionlarlos y á dar 
cuenta á la autoridad respectiva. Esta con
trata empezará i  regir el primero de agosto 
del corriente abo, y terminará el treinta y 
nno de julio de mil novecientos cuatro, pu 
diendo, en esta última fecha, ser prorrogada, 
ai asi conviniese á las partea contratantes. 
También caducará ó se limitará si antea de 
sn vencimiento el Gobierno cambiare el ais 
tema actual de la administración de la Renta 
de Aguardiente; ó qne á sn jnioio infrinjan 
loe contratistas las estipulaciones convenidas 
6 las leyes que rijan la materia Para todo 
lo qne se relacione con la presente contrata, 
el Gobierno concede á los contratistas el neo 
franco del telégrafo. Para oonatenoia, fir
man la presento en la ciudad de Teguoigalpa, 
á los veintidós días del mes de julio de mil 
novecientos tres.— Pilar M. líartinez.—Emi
lio Mazier."—Comaníquese.

BOVILLÁ.
El Secretario de Estado en al Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Modal.

Be ̂ irnsba una contrata de aguardisata eelabrada 
entre al Director Geoeral de Rentas y don Fran- 
dMX>Arim. an reprseeutaddn de loeeiúorei Ro
sendo Oarda y don Pedro J. Urqnia

Tegneigalpa: 31 de julio de 1903.
El Presidente de Is Repúblioa 

AOüinna:
Aprobar en todas sns partas la oontrata ds 

•gnardiento qne dios:—''Pilar M. Marttnsz,

RESUM EN de la Importación Libre habida en la República, durante el 
2."̂  trimestre d ela ñ o económico de 1902 á 190).

POR PAISES 
DB PBOCBDENCIA

loglatena .

Ainárfea iü  NarU 
Bsiadoa Unidos. 
Iléxioo............

Amirieu Otntral
Bélica...........
Onatemala___
Nicaiagua___
E) Salvedor...

Daracboe ~6unu total.

■ZTEACTO
Europa...............
América del Horte. 
América Central...

Toteles
POR ADUANAS
amspala...............
Puerto Cortés..........
TrullUo ...............
La Ceiba................
Koatáo...................

Totales.

Bultos

«W
3.168

4»1

3 «8

18.048
1

18.047

848
1.38»

838
202

2.645

3.865
18.047
3.846

"^847

4.180
».»1»
1.113
6.698
3.643

38.547

M a íl la H - sn ágil Bcnni

34.0334:
80.371

3.0574

48.161

733.380
88

732.308

13.368
11.3804
83.303
0.350

85.1044

48.161
782.808
85.10441

843.6584

214.7674
SI7 .O8O4
84.6084
88.3084
12.8814

845.8684

8.047
4.807 12

188

8.788

9 66.418

8 66.418

748

10

42

80

60

88

748 i 88

8.782
66.418

748

9 75.047 : 00

44.847
90.808
1.738
7.375
1.888

9 75.047 00

80

80

10.380
2.035
1.550

00

00

9 14.864 30

9 80 
14.864

9 14.044 30

0.876
5.06H

914.044 30

Derechos

1.887
3.048

183

84.101
76

1.085
3.811

10.671
087

9 61.888

8.708
34.177
38.064

9 61.«

48.107 
11.788 
3 068 
8.880 
1.02»

9 81.888

81
41
56

m
08

88
91
40

81

47
m
77

81

1»
88
88
89
68

81

06cina de Estadística Fiscal.— Tegucigalpa: 8 de octubre de 1903.
SBBAaTilv R. Pastor, Es conforme.— S. H br náiid sz  t  HBRváHnnz,

Jefe de la Sección de Estadística. Jefe da la Contabilidad Central de la Repdblicn.
V.® B.“ — Pi l a r M. M a b iík b z .

Director Gteneral de Rentas, en representa
ción del Gobierno, y el Lie. don Francisco 
Ariza, como representante de los aeflores Ro
sendo García y don Pedro Joeé ürqnía, han 
celebrado la contrata sigoiento:—1.* Los se- 
tlores García y Urqnía se comprometen áaob 
ministrar de su finca denominada “ Buena 
Vista,”  sita en jurisdioción de Santa Boas, 
en el departamento de Gopán, todo el aguar 
diento que se necesito, para surtir de dicha 
especie «I circulo de Trinidad, en cantidad 
mínima de tres mil botellas mensoalea, si
tuándolo por su enante y riesgo en el depó- 
rito de la Reoeptoria de Trinidad.—2.* El 
licor debe ser de buena calidad, de 21® Car- 
thier de potencia alcohólica, v de 24 onzas 
castellanas la botella.—3.° Los contratistas 
dejan á beneficio del Finco el 4 p. §  de las 
cantidades de aguardiente qne entreguen, 
para hacer frente á las mermas que ocurran. 
—4.* El agaardiente será transportado de la 
fábrica al depósito de Trinidad, con gníss 
de servicio que expedirá el Administrador ds 
Rentes departamental, en envases bien lle
nos y se tolerará como mermas de tránsito 
basto nn ano por ciento. En caso que ezoe 
dan, el contratista pagará «na mnita de un 
peno por cada botella de diferencia.—5.* 8i 
al recibir el aguardiente resu'tere de menos 
de 21® Gsrtbier, loe oonti «tistes quedan 
obligados á rectifiosrie por so cuenta, y á pa
gar nua multo de cínoo á veinticinco' pesos 
qoe fijará la Direocióo General de Rentas.— 
6.* Los oontrstistas as obligan s hacer las 
operaciones de destilación oootinnadss, dan 
do parto á esta Direocióo General y Admi 
nistración de Rentes de Santa R«ma el día 
qoe oomienoen á destilar, asi como el día 
qns terminen, ooannioando por telégrafo el

número y cantidad de botellas qne corres
pondan á cada operación, y á llevar por al 6 
por medio de sa representante, nn diario en 
que consignarán el resultado de cada ana ds 
ellos, expresando la cantidad obtenida y la 
potencia del licor. Este libro loa seOorss 
Garnia, Urquia 6 sos representantes, lo pre
sentarán á los Inspectores, Onsrdaa y sutori- 
dadea del orden administrativo que visiten 
la fábrica, y en caso de no hacerlo asi, ó qno 
el diario adolezoa de faltas esenciales, los 
contratistas pagarán una malte de veinticin
co á cincuenta pesos, duplicable en osso de 
reincidencia. —7.* El Gobierno pagará á los 
aeflores García y Urquia á razón de veinte 
centavos botella la parte realizada, lo más 
tarde el diez del mea siguiente al de la re»- 
lisación; el pago se hará por la Administn^ 
cióo de Rentas de Santa Rosa, ad virtiendo 
que el transporte del agaardiente de la fábrion 
al Depósito Geotral de Trinidad, es por caen- 
ta y riesgo de los seflorea García v Urqui*. 
—8.* Si los contratistas dejaren de entregw 
el número de botellae aqní estipnlado eo on
da mee, y este diere motivo á falte de sor-* 
tído en algún poesto de venta, pagarán, por 
vía de iodemuisación, un peso por cada bo
tella de diferencia no entregada. Tanto on 
este caso como eo loa demás que los «motro- 
tístaa inourrao eo responsabilidad, se dedn- 
cirá'ésta, breve y snmaríamente, por la Direo- 
ción General de Rentas, oyendo al interesa
do; y el fallo que dicte se elevará al Ejeontí- 
vo. La resolución qns éste emita, aa onm- 
plirá inmediatamente, deduciendo al valor 
de las peosa en que iocarran los oootrstistaa 
del primer pago ó ^gos que haya que ha- 
oérsale. Pero el Gobierno les eximirá da 
responsabilidad si comprobasen debidaaMote
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fptt Im  faltas han siHo ocssiobadss Por caso 
fort-»t^> ó foeraa idht<t .—9.« |[| Oobierno
•e comprometí» á no »>cn -ar en el eerricio n i
litar obligatorio ó otro aná'ogo, a lo- opera
rios >'iB»leM'loe permaDenteinente en la fábri 
ca; pero quedan l 'S r«t>tratísrH« nbligs'ios a 
nat; ico (arlos v á <1ar ciwt¡ta la aiitorida-l 
iesp*ctiva. Peta c< nt»ata emper.'irft á regir 
el 1 de pgos'n prrtiiaii) r terminaré el 31 
de julio d( 1904; pii'li noo, en e-ta á'itim» 
fech'i. ser prrrrrujadH -i aai f onuniese a loa 
par! * cotí tratan toe. También naiiacHri ó
se l)init̂ <rá si mit«a de bu si-nt.imienin el G'o- 
bier' o rambiaee el ai teioai. t̂ual de la acimi 
nist ¡acn'0 déla K^nt^de Aguardiente ó que 
é au juicio infrinjan lo" co"tratiataa laa esti

Imla •i<ine# convenidae é> li>*> l.•veíl que rijan
a tnateria. Para címatipcja. Arman la pre-

•ent - «n ía ciudad de T-gn-igclpa, a loe
Teimidcis .iaa del m>‘8 de julio de mil notre- 
oientoe tres. — Pitar M NI irtini ». —F Art
as. ” ~Gooiun5que«e.

Bo n i l l a .
Kl Secretario de Estado eo el Deepacho de 

Hacienda > Crédito Público,
Saturnino Mtdal.

loe eeOorae FraDcieco More!, .Molesto Pérea
V SaiDuel J. Bográn de este reciudario, se 
han presentado a eata o6>;ina denunciando 
»-l terreno Hamaco “ El Tigre,”  á inm-dia- 
i'ionea de rof'sdía y en eeti juríadicción, 
insnifeeta'do ser nacional y oottetante de 
quince caiiallerias de "itenaión aunerficial, 
en ' u ma_\ or parte propio para la agricnl- 
tiira y limitado .«air al 5orte, con terreno 
uacionnl; «I >ur, ocn Cafiad» de 8>in Beni
t<i y tei re.....le ¡oa Pa 'ea; al líate, con qne-
tirniiii ci * Ld Moictafiita; y al Oeste, con qn« 
hrac'H de Prancic-io; íieiidu ana colindantes 
mI Norte, Kate j 0< ate, terreiioe na' ionalec*;
V a ‘ fcjiir, te)'enea ie don P. V îdaurreta y 
loa l*s.''-s. Y  bcbicndii sido tidmiti'lo el de
nuncio de dicho tei reno de conformidad con 
la lev, so lubdc.; el presente iKir el término 
de treiiith d-se.—Sun Pedro Sula; 25 de 
ngooto de 19<j3.—León Msrtt'iei.

A V13SOS
CONSOLADO ()B ESPAÑA EN TKOrClOALPA 
Se recuerda á loa eapaflolea domiciltadue 

6 de tránaito en la República de HoiidurMS, 
la obligación en que están de inecribirae en loa 
regí*'tres de nacionales del Viceconanlado es 
tsbleoido en el distrito en que residan r no ba 
biéndoloen el Consulado en esta capital, ó de 
hacer visar su pasaporte ó cédula de vecindad, 
por el Cónsul ó Vicecónsul reepectivo, dentro 
de) octavo dia de su llegada, ain cuyos requi 
altos no podrán hacer valer aua derechos 
ni ser atendidos en la Legación de S. M. 6 
en ios Consulados, 1'ambién se lea recuerda

Jne la renovación de los certificados ó cartas
e ciudadania, debe ser hecha todos los afioa

K ‘ ii i f i  í-rrir-. A 'tn i ’ iiUr d Ii- Rentiis! 
«leí departamento de Bl Paraíso, hace saber: 
que el sefior Marcelino Veláaquez por ai v 
en nonnbre de su hermano Gatarino del mis 
mo apellido, ha denunciado en «eta A Imi* 
metraciOD sesenta hectáreas teireno
en el Ingar llamado “ Sabana Redonda,”  
comprensiAn municipal dcl pueoio de Teu- 
paeei>tí de eaU- departamento. La are.-« de 
oanciada ee encuentra comprendida entre 
los límites siguientea: al Oriet.to, c«ii la 
montaDa del citado pueblo; al Poni -̂nte, 
con los cerros lUmailoa Loe Potillones, al 
Norte, con ol punto llstuado l̂ as Pitan— 
chas; y si Sur, con la quebrada <ie los Díaz; 
cuyo terreno es propio, una part»-. para agri- 
cuitura y la otra para crianza do ganado. 
Lo que se pone en conocimiento do| públi
co pora los efectos de ley.—Yuscarin: 14 
de septiembre de 1903 — Rafael 8áncbez.

Bl infrascrito. Secretario de Rlatado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha 
ce saber: que ccD fecha 22 del mes corrien

c o a t » » .  i  1 «
mentó, para plantear el registro de naciona-,^^ Leandro Calderón.
itfí i i ‘^ t ” ’T .pidiendo se le conceda una zona mineral d¿
culo 11 cit^o, proviene que “ las reclamado- f hectáreas de extensión, situada en el 
nes que entahlei- anteriores á su matricula ' 
ci6n 6 r< 
forme á 
del Begietro
residentes ene eyranjero. ain P̂ -r ju ico ; g^te. I«  zona minera perteneciente á don 
de cumplir con Ua 1,yes del país en que e« i p„triok H. Ohor», de San Juan; v al Oeste, 
tén esublecidos, tienci la obhpcum de ins ;^¡ g^hana Redonda v Ic  ̂ cerros del
cnbu a sus hij..s en el W iatro Consular.  ̂ Lo que ae pone en conocimiento del
asi como loa matnmou.oa que contraigan para l..s eíectoa do ley.-Alberto

tastamentariaa, etc,, etc. £n conaecuenuiH, El infrascrito. Secretario de Balad o en el 
loe espaBoIee reeideutea en esta República se' Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
servirán tomar nota de lo qun antecede pa 
rs tlecur laa obligacioneg que loa correapon

oc saber: que con fecha 12 del preseute mea 
ae ha liroaenu.lo a) Poder Ejecutivo el Dr.

den, en el Viceoonsulad» que exista eu el don Triiinlad R Men>losa, soltero, Méilico v
diatrito eo que residan, y a falta de éste en 
el Consnlado de Rapafia en esta . .>:iital. 
Para la iuacripción de los subditos cq.HDo- 
lea y para la renovación de sus certiticados 
de iiAciLmalidad, se fija un plazo de dos me- 
aes á Contar desde e) l.° de seplietnbte del 
afto actual y que U-i minará el 31 .ie ..oiubre 
«gtiiei.u; pasado este plaso, loa inteiesadoe 
l^ará ii por via ue multa (articidu 11 «úta 
do), el duplo de lo que fija la 2.* Loiumua 
do lA tarifa vigente par,i esta clase de ijoou- 
neiitoa, quedando sujetoa también, i  l<> pre 
venido en loe articuloa del Reglamento y 

antea mencionados. Lo ques- anun
cia para conocimiento de loe iiib rrsadoe. 
— Tegiici^pa: 26 de ag<isto de 19u3.—A. 
Bamlrez Pontecha,' Cónsul de S. M. <'.

Itl infrascrito, Administrador de Keutaa 
del departaneoto de Cortés, hace saber: qne

chs se hs presentado á esta oficios el Lioen» 
ciado don Isidro R. Amaya, denunciando oo- 
mo baMlo el terreno denominado “ Candelft- 
ria,”  sitDii<lo en jurisdicción municipal de 
Morazán, constante más ó menos le liedséie 
caballerías su perfici.t’es, propio sólo para la 
cria de ganado. Sus límites son: al Norte, 
el rio de '‘UuH¡m»;”  al :tur, el terreno de *'El 
Ca)iobe;"al Este, el volcán ‘ ‘ La Fantaama;” 
y al Oeste, el “ Oerro Azul;”  todoe loe terrs- 
1108 citados pert**Decen á laa Tribus indíge
nas de aquellos lugares. Lo que poneeu co« 
nocimient.. del núblico p-ra li.s fines de ley. 
—Yorn: 21 de septiembre de 1903.—Sabi
no Tinoco.

El infraa.írito, Admiiiiatrador de Rentas 
de este departamento, hace saber: que el día 
de ayer Se presentó á la oficina de su car
go el sefit’.r don Ignacio Garay, denuncian
do una faja do terreuo sita en el lugar lla- 
mido "L.IS Limas,”  rendido eii la al-
.lea de Zambraun, en «¡ste término municí- 
pai, que mide próximamente cien bectireus: 
linda: -il Norte, con terreno nacional y de 
don C'líxto Cartas v otros; al 8ur, con te
rreno .le Protección; al Oriente, con terre
no eji U1 de Zambrane; v al Poniente, coa 
terreno nacional. Y para >08 efe.-.tos de ley, 
ee mai.d:» publicar «I preFcnte «lenmimo por 
el término de treinta días.— '̂regucigalpa: 30 
d*. eeptiembre de 1903-—.Aurelio G. Nuiles.

(.lirujano y vecino de esta ciudad, por sí y á 
nombre del Lie. Leandro Cal.ierón, también 
soltero. Abogado y vecino de Choluteca, pi
diendo ae le conceda nn plantel de qninoe 
hectáreas, situado en la margen izquierda 
del n.i Calaire y al par de la máquina iv 
MMrr^r de Mr. Patrick H. ahora, qu« se <l« 
nominará “ la  Sirena,”  en jurisdicción de! 
Corpue, departamento de Cholnteca, y cuyos 
rombofl son loe aigaieutee: al Norte, Sabana 
Redonda; al Sur, Cerro Colorado; a> fote, 
trabajou de don Trinidad Santeli v Jesús 
Carranza; y al Oeste, la Quebrada de Pache
co y oaaa de don Isidro Monulván. Y  para 
1m  fines de ley te beoe la presente publica
ción.^Teguoigalpa; 15 de octubre de 1903. 
—Alberto Membreflo.

Kl infraacrito, Adamiatrador de Rentas 
departamental, hace saber: qne eo este fe-

NICOLAS CEKRATO,
.fuez le P»z propietario, á los Jueces 4# 

ixatruí-.-ióu y demás antorida<tes civiles y ssi- 
litares de la República, baoo saber el euto 
qu« literalmente dice: ''.Juzgado de Pas de 
Éanta Lucía, 12 de junio do 1903. Rseul- 
caxdo de la pr«^nte ¡natruocióo sumaria 
Oi.'tivoe graves i'ara presumir que Paulino 
Agnilar es responsable criminalmonte del 
d«‘lito de lesiones menos graves y otros gol
pes de la misma consideración en la persone 
do Nicolás Echeverría, da 20 afina de edad, 
Boltero, labrador, origioario y vecino de este 
pueblo, hecho ocurrido el 31 de mayo, como 
á laa 9 da la noche, en la calle de “ Ia  Reta- 
ción,”  fronte á la casa .la don Angel Zelaya, 
inmediata á “ La Pla>‘ita,”  de este missso. 
Bato Juzgado de Paz, -ton el parecer del Ele. 
cal, por mini.iteiio de la ley, y en nombre de 
la República, haciendo .iplicacióo de loa ar
tículos 33 di‘ la Constitivdón, 1 650, 1.767 y 
1.756, regU 1.* y 3.*, '1̂-1 Código de Proos- 
dimíeiitos, y artiuulo 408 del Código Penál, 
declara procesado y dt—rcu auto do prisión 
provisional al predicho í'aulino Aguilar, co
mo de 28 afi'M do edad, soltero, labrador, 
hondurefio y de este vecindario. T  no se- 
taiido capturado é ignorándose el paradero 
del procésalo, expídase requisitoria á los 
Jueces de instrucción de la Repúblioa, pn- 
blicándoae en “ La Gaceta,”  y fijándose en 
la puerta de este despacho. Arfcnlo 1.765, 
de Procedimientos.— Notlfiqu*-se. — Niooláa 
Cerrato.—Nic'jiiiedes Orhoa,—José A. Os* 
ballero R.. Srio ” —Y para su apercibimiento 
y remisión á esti» Juzgado, excito á les auto
ridades para qui., en los términoe que la 
aefiala, presenten al reo antee dicho, ooyo 
filiación, despoé- dr laa generales expresadas, 
ee: bajo, delgad-'., viste pantalón v á veoss 
blusa, descalz..,. -raagiiilefia, pelo liso negro, 
imberbe, cegíjunto, ojoa Mrdos, naris 
lar; para que a> orooeda de oooformida ooo 
hs ley y demás fines.—B.-tnta Laicía: IS de 
junio .le 19t)3. — Nicolás Gorrato— José A. 
Caballero R., Srio.

R[Mi(IO DUl KUTl• r
A T en ld A ^ íM L : 88
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